
CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el anterior escrito y su respectivo asunto, sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 18 de abril de 2022. La Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Alvaro Enrique López vs. Eternit Colombiana 

S.A., Integradas en la litis CTA Amiga en Liquidación y Vanguardia CTA en Liquidación. Rad. 2016-

00026-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 551 
 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante escrito que antecede el apoderado de la entidad accionada allega las 

constancias expedidas por la empresa de correo Servientrega en la que consta que las CTA 

integradas en la litis no se localizan en la dirección de remisión de las mismas y solicita su 

emplazamiento, manifestando bajo gravedad de juramento que desconoce otra dirección 

donde puedan ser notificadas. Por ser procedente lo pedido, conforme lo dispuesto en el 

artículo 291 numeral 4 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, en concordancia 

con el artículo 29 del CPTSS modificado por el artículo 16 de la Ley 712 de 2001y acorde con 

lo ordenado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 por medio del cual el Gobierno 

Nacional adoptó las medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, este Juzgado 

 
DISPONE: 

 
1.-Designar como curador ad litem de los demandados integrados en litis, CTA AMIGA EN 

LIQUIDACION Y VANGUARDIA CTA EN LIQUIDACION, a la abogada Yaneth Amaya Revelo, 

quien puede ser localizada en el número 301 6862576. Comuníquese la designación. 

 

2.-Ordenar el emplazamiento de los demandados integrados en litis, CTA AMIGA EN 

LIQUIDACION Y VANGUARDIA CTA EN LIQUIDACION  

 

3.-Inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el nombre de las demandadas 

integradas en litis CTA AMIGA EN LIQUIDACION Y VANGUARDIA CTA EN LIQUIDACION y demás 

datos requeridos en el inciso 5 del artículo 108 del CGP. 

 

4.-Fijar como gastos de curaduría la suma de $400.000, a cargo de la parte demandante.  

 (jlco) 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, para proveer. 
Santiago de Cali, 18 de abril de 2022. La Secretaria,  
 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Luis Arley Lima Revelo vs. Colfondos S.A. y otros. Rad. 
2022-00015-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 963 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisado el presente expediente, se observa que la parte actora notificó a los demandados y estos 
dentro del término de ley, a través de apoderados judiciales, descorrieron el traslado, debiendo admitirse 
la contestación por cuanto se reúnen los presupuestos del artículo 31 del CPTSS, por otra parte, se 
ordenará que a secretaría que a la mayor brevedad realice la notificación de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, tal como se dispuso en el auto admisorio de la demanda. Por lo anterior se  
 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  
 
2.-Reconócese personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la C.C.1144041976 
y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de COLPENSIONES, Victoria Eugenia 
Valencia Martínez, identificada con la CC 1113662581 y con TP 295531 del CSJ, para que actúe como 
apoderada sustituta de la entidad, Diana Marcela Bejarano, con CC. 1144087101 y TP 315617 del CSJ 
actuando como apoderada de PORVENIR S.A. y a María Elizabeth Zuñiga, identificada con la C.C. 
41599079 y con T.P. 64.937 del CSJ para que actúe como apoderada de PROTECCION S.A. y COLFONDOS 
S.A.  
 
3.-Por secretaría/citaduría, realícese de manera inmediata la notificación de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y vencido el término respectivo, vuelva a despacho para fijar fecha.  
  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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INFORME SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el anterior escrito y su respectivo asunto. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 18 de abril de 2022, la Secretaria,  

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Emilia Josefina Vergara Martínez vs. Colpensiones y 
Protección S.A. Rad. 2022-00020-00 
 

INTERLOCUTORIO No. 962 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisado el expediente se observa que PROTECCIÓN S.A se notificó personalmente del auto admisorio 
de la demanda y dentro del término de traslado, a través de apoderada judicial, presentó contestación 
de la demanda, demanda en reconvención y solicita se integre la litis con LA NACION MINISTERIO DE 
HACIENDIA Y CREDITO PÚBLICO, por cuanto la demandante se encuentra pensionada en el RAIS, en 
atención de lo anterior y considerando que se reúnen los presupuestos de los artículos 37 y 75  del CPTSS 
y 61 del CGP,  se 
 

RESUELVE: 

 

1.-Téngase por contestada la demanda por parte de PROTECCION S.A.  
 
2.-Integrese la litis por pasiva con LA NACION MINISTERIO DE HACIENDIA Y CREDITO PUBLICO, OFICINA DE 
BONOS PENSIONALES, a quien se le notificará el auto admisorio y el presente proveído, corriéndole 
traslado por el término de diez (10) días.  
 
3.-Ordénese a la integrada en litis que al contestar la demanda aporte las pruebas que tenga en su 
poder.  
 
4.-Admítase la demanda de reconvención presentada por PROTECCION S.A. contra la señora EMILIA 
JOSEFINA VERGARA MARTINEZ y córrase traslado por el término de tres (3) días, contados a partir de la 
notificación de este auto por estado.  
 
5.-Ordenar que a la mayor brevedad, a través del citador del despacho, se realice la notificación de 
COLPENSIONES y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, según lo dispuesto en el auto 
admisorio. 
 
6.-Reconocer personería a la María Elizabeth Zuñiga, identificada con la C.C. 41599079 y con T.P. 64.937 
del CSJ para que actúe como apoderada de PROTECCION S.A.  
 

NOTIFIQUESE 

 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, para proveer. 
Santiago de Cali, 18 de abril de 2022. La Secretaria,  
 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Luis Francisco Mendez Sanchez vs. Colpensiones y 
otra. Rad. 2022-00041-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 964 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisado el presente expediente, se observa que la parte actora notificó a los demandados y estos 
dentro del término de ley, a través de apoderados judiciales, descorrieron el traslado, debiendo admitirse 
la contestación por cuanto se reúnen los presupuestos del artículo 31 del CPTSS, por otra parte, se 
ordenará que a secretaría que a la mayor brevedad realice la notificación de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, tal como se dispuso en el auto admisorio de la demanda. Por lo anterior se  
 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  
 
2.-Reconócese personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la C.C.1144041976 
y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de COLPENSIONES, Angie Lisete 
Ruiz Rivera, con TP 309682 del CSJ y CC 1144184752 para que actúe como apoderada sustituta de la 
entidad, Diana Marcela Bejarano, con CC. 1144087101 y TP 315617 del CSJ actuando como apoderada 
de PORVENIR S.A. y a Michelle Valeria Mina Marulanda, identificada con la CC 1234195459 y con TP 
359423 del CSJ para que obre como apoderada de PORVENIR S.A.  
 
3.-Por secretaría/citaduría, realícese de manera inmediata la notificación de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y vencido el término respectivo, vuelva a despacho para fijar fecha.  
  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el anterior escrito y su respectivo asunto, sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 18 de abril de 2022. La Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Eder Jasiro Ortiz Mosquera vs. Coomoepal 

Ltda. Integrados en litis Jorge Luis Sepúlveda y María Jackeline Sepulveda. Rad. 2014-00547-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 550 
 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante escrito que antecede el apoderado del actor allega comunicación expedida por 

COOMOEPAL LTDA. en la que manifiesta que desconoce los datos de ubicación de JORGE 

LUIS Y MARIA JACKELINE SEPULVEDA, integrados en la litis por pasiva, solicitando el mandatario 

judicial su emplazamiento, por cuanto dice bajo gravedad de juramento, desconoce la 

dirección y domicilio de los mismos. Por ser procedente lo pedido, conforme lo dispuesto en el 

artículo 293 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, en concordancia con el 

artículo 29 del CPTSS modificado por el artículo 16 de la Ley 712 de 2001y acorde con lo 

ordenado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 por medio del cual el Gobierno Nacional 

adoptó las medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, este Juzgado 

 
DISPONE: 

 
1.-Designar como curador ad litem de los demandados integrados en litis, señor JORGE LUIS 

SEPULVEDA y señora MARIA JACKELINE SEPULVEDA, a la abogada Celsa Patricia Esquivel 

Hernández, quien puede ser ubicada en el móvil No. 316 259 874 62. Comuníquese la 

designación. 

 

2.-Ordenar el emplazamiento de los demandados integrados en litis, señor JORGE LUIS 

SEPULVEDA y señora MARIA JACKELINE SEPULVEDA.  

 

3.-Inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el nombre de los demandados 

integrados en litis, señor JORGE LUIS SEPULVEDA y señora MARIA JACKELINE SEPULVEDA y 

demás datos requeridos en el inciso 5 del artículo 108 del CGP. 

 

4.-Fijar como gastos de curaduría la suma de $400.000, a cargo de la parte demandante.  

 (jlco) 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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